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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
9835 Resolución de 11 de septiembre de 2015, del Centro de Investigaciones 

Sociológicas, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2014 y 
el informe de auditoría.

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 38 de la Orden EHA/2045/2011, de 14 de 
julio, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración 
Institucional del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 136, apartado 3, de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y lo establecido en el apartado 
primero de la Resolución de 28 de mayo de 2012, modificada por la Resolución de 3 de 
junio de 2013, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se 
determina el contenido mínimo de la información a publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado» por las Entidades a las que sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para 
la Administración Institucional del Estado, se hace público el resumen de las cuentas 
anuales del ejercicio 2014 del Centro de Investigaciones Sociológicas y el Informe de 
Auditoría de las cuentas anuales realizado en virtud del artículo 168 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Asimismo, tal como prescribe la disposición adicional tercera de la Resolución de 3 de 
junio de 2013, de la Intervención General de la Administración del Estado, las cuentas 
anuales completas del ejercicio 2014 y su correspondiente informe de auditoría de cuentas 
se encuentran publicadas en la página web del Organismo, www.cis.es.

Madrid, 11 de septiembre de 2015.–El Presidente del Centro de Investigaciones 
Sociológicas, Félix Requena Santos.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial -1.304.190,53 -922.224,17

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) -1.304.190,53 -922.224,17

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2014

25102 - CENTRO DE INVESTIGACIONES SOCIOLÓGICAS (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 7.547.172,72 6.890.116,29

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 6.789.829,00 6.169.848,00

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 624.155,48 572.257,51

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 229,23 150,59

6. Otros Cobros 132.959,01 147.860,19

B)  Pagos 7.088.690,09 6.668.978,96

7. Gastos de personal 3.209.456,15 3.164.935,49

8. Transferencias y subvenciones concedidas 131.470,91 128.081,79

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 3.648.425,30 3.273.988,60

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 0,00

13. Otros pagos 99.337,73 101.973,08

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 458.482,63 221.137,33

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 9.954,44 8.021,40

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 9.954,44 8.021,40

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

D) Pagos: 172.858,97 152.223,37

4. Compra de inversiones reales 161.351,97 143.001,63

5. Compra de activos financieros 11.507,00 9.221,74

6. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -162.904,53 -144.201,97

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

7. Préstamos recibidos 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2014

25102 - CENTRO DE INVESTIGACIONES SOCIOLÓGICAS (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

8. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 0,00

J) Pagos pendientes de aplicación 101.632,68 98.552,98

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) -101.632,68 -98.552,98

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

193.945,42 -21.617,62

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 712.102,87 733.720,49

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 906.048,29 712.102,87

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2014

25102 - CENTRO DE INVESTIGACIONES SOCIOLÓGICAS (euros)
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CENTRO DE INVESTIGACIONES SOCIOLÓGICAS 

EJERCICIO 2014 
MEMORIA 

 
  

VI.1.  ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD.- 
 

 El Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) es un organismo autónomo de 
carácter administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, adscrito al 
Ministerio de la Presidencia, siendo su norma fundacional la Ley 4/1990, de 29 de 
Junio, de Presupuestos Generales del Estado de dicho año, que transforma en 
organismo autónomo la anterior Dirección General del Centro de Investigaciones 
Sociológicas -incardinada en el Ministerio de la Presidencia desde 1977 por 
transformación, a su vez, del extinto Instituto de la Opinión Pública (I.O.P.)-. 
 

Con posterioridad, la Ley 39/1995, de 19 de diciembre, de Organización del 
Centro de Investigaciones Sociológicas, dotaba a éste de una regulación jurídica que 
precisaba mejor los términos del acceso público a los resultados de su actividad 
científica y aseguraba, una mayor vinculación del CIS con las Cortes Generales, con la 
finalidad de facilitar un mejor conocimiento de la sociedad española a sus legítimos 
representantes. 

 
Desde 1997, el Real Decreto 1214/1997, de 18 de julio, en desarrollo de la Ley 

39/1995 da cabal ejecución a las previsiones legales contenidas en la misma, deroga el 
Real Decreto 1526/1990 por el que se organizaba el CIS desde 1990, y adapta el centro 
al tipo de organismo autónomo regulado en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado como exigía 
su Disposición Transitoria 3ª. 

 
La Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de 

Orden Social, en su artículo 83, modificó mínimamente el artículo 5 de la Ley 
reguladora del Centro en lo que concierne al régimen legal de la investigación 
mediante encuestas. Se trata de una modificación que no afecta a los principios 
básicos de actuación y que implica que las tareas de los encuestadores que trabajan 
para el CIS y su régimen de actuación se regulan por la Ley de Contratos del Sector 
Público. 

 
El Real Decreto 923/2009, de 29 de mayo, modificó el Real Decreto 1214/1997, 

de 18 de julio, por el que se establece la organización del Centro de Investigaciones 
Sociológicas para constituir al CIS en medio propio y servicio técnico de la 
Administración General del Estado de acuerdo con lo previsto en la Ley de Contratos 
del Sector Público. 
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Finalmente también es importante mencionar la Orden PRE 3188/2008, de 30 

de octubre, por la que se regula el acceso al Banco de Datos del Centro de 
Investigaciones Sociológicas, que supuso la puesta a disposición de los ciudadanos e 
instituciones del acceso a los ficheros de microdatos de las encuestas de carácter 
político o electoral, previamente anonimizados, así como la documentación necesaria 
para la utilización de los mismos. 
 

En cuanto a su tarea principal el Centro de Investigaciones Sociológicas tiene por 
finalidad el estudio científico de la sociedad española, principalmente a través de la 
investigación mediante encuesta. Desde su creación hasta el fin de 2014, el CIS ha 
contribuido, mediante la realización de una multiplicidad de estudios de opinión 
pública a un mejor conocimiento de las actitudes y valores de la población española. 

 
Y sus funciones, de acuerdo con lo señalado en el artículo 3 de la Ley 39/1995 y 

el R.D 1214/1997, son las siguientes: 
 

a) La programación, diseño y realización de estudios que contribuyan al 
conocimiento científico de la sociedad española, principalmente mediante la 
ejecución de las encuestas que sean necesarias para llevar a cabo dichos 
estudios. 

b) La programación, diseño y realización de estudios que contribuyan al 
conocimiento científico de la realidad social de las diferentes Comunidades 
Autónomas, cuando proceda, mediante la suscripción por el centro, de los 
oportunos convenios de cooperación con las mismas. 

c) La realización de estudios que proporcionen diagnósticos sobre situaciones y 
asuntos sociales y sirvan de orientación a los poderes públicos en sus 
iniciativas normativas y ejecutivas. 

d) La creación y mantenimiento de bases de datos en las materias de su 
competencia. 

e) El desarrollo de trabajos de documentación y la difusión de los resultados de 
la actividad científica del organismo, así como de otros estudios de naturaleza 
académica que contribuyan al conocimiento científico de la sociedad 
española. 

f) La promoción y estímulo de la investigación social aplicada, mediante la 
organización de cursos y seminarios, la convocatoria de becas, ayudas y 
premios, y la participación en programas de formación de técnicos y 
especialistas en la materia. 

g) El fomento de la colaboración científica con centros universitarios y de 
investigación para la realización de proyectos de investigación conjuntos, 
para la formación de investigadores en ciencias sociales, para la participación 
en reuniones y congresos, tanto a nivel nacional como internacional, y para 
la realización de planes de intercambio y cooperación con entidades 
españolas y extranjeras especializadas. 
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Estas funciones son desarrolladas de acuerdo con los principios de objetividad y 

neutralidad en su actuación, de transparencia y acceso público e igual a los resultados 
de su actividad científica y de respeto a los derechos de los ciudadanos y al secreto 
estadístico. A su vez, el desarrollo más concreto de estos principios se hace patente en 
las siguientes actuaciones, llevándose a cabo las tres primeras por conducto del 
Ministerio de la Presidencia: 
 

a) En el primer trimestre de cada año se eleva a las Cortes Generales la 
Memoria relativa a la ejecución del programa correspondiente al año 
anterior. 

b) Trimestralmente se eleva a las Cortes Generales la relación circunstanciada 
de los trabajos finalizados e ingresados en el Banco de Datos del CIS. 

c) Se remiten, también, a las Cortes Generales los avances provisionales de los 
resultados de las encuestas que se refieren a intención de voto y/o valoración 
de partidos o líderes políticos, dentro de los 15 días siguientes a la fecha de 
finalización de los trabajos de campo, de la codificación y de la grabación de 
los datos. Igual proceso se lleva a cabo con las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas cuando el ámbito territorial de la encuestas 
corresponda al de una o varias CCAA respectivamente. 

d) Los resultados completos de todas las encuestas realizadas por el CIS se 
ponen a disposición de cualquier usuario para su utilización pública, dentro 
del plazo de tres meses (salvo los que realiza por encargo o convenio con 
otras instituciones que adquieren su propiedad, no pudiendo ingresar en el 
Banco de Datos hasta transcurrido un año). 

 
En cuanto a su estructura orgánica, los órganos del Centro de Investigaciones 

Sociológicas son: 
 

La Presidencia, con rango de Dirección General. 
La Secretaría General, con rango de Subdirección General. 
El Departamento de Investigación, con rango de Subdirección General. 
El Departamento de Banco de Datos, con rango de Subdirección General. 
El Departamento de Publicaciones y Fomento de la Investigación, con rango 
de Subdirección General. 

 
Durante 2014: 
 

La Presidencia ha sido ejercida por D. FÉLIX REQUENA SANTOS, del Cuerpo de 
Catedráticos de Universidad (Universidad de Málaga, Área de Sociología), 
nombrado titular del Centro por el Real Decreto 162/2012, de 13 de enero 
(BOE núm.12 de 14/01/2012). 
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La Secretaría General ha sido desempeñada por Dª MARÍA FERNÁNDEZ 
SÁNCHEZ, perteneciente al Cuerpo Superior de Administradores Civiles del 
Estado fue nombrada por Orden PRE/1176/2011, de 5 de mayo (BOE núm. 113 
de 12 de mayo). 
 
La titularidad del Departamento de Investigación corresponde a Dª BERTA 
ÁLVAREZ-MIRANDA NAVARRO, del Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad (Universidad Complutense de Madrid, Área de Sociología). 
 
El Departamento de Banco de Datos es dirigido D. ÓSCAR JOSÉ MARTÍNEZ DE LA 
TORRE, perteneciente al Cuerpo Superior de Sistemas y Tecnologías de la 
Información de la Administración General del Estado, nombrado Orden 
PRE/1802/2013, de 30 de septiembre (BOE núm. 239, de 05/10/2013). 

 
Y, finalmente, Dª CRISTINA RODRIGUEZ VELA ocupa la dirección del 
Departamento de Publicaciones y Fomento de la Investigación, pertenece a la 
Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos fue nombrada por Orden 
PRE/1175/2011, de 5 de mayo (BOE núm. 113 de 12 de mayo). 

 
Cabe añadir que, con carácter funcional y directamente dependiente de la 

Presidencia, existe una Unidad de Apoyo con funciones de coordinación, 
asesoramiento y apoyo a la misma. 

 
Finalmente, el artículo 11 de la Ley 39/1995 creó también un órgano consultivo, 

el Consejo Asesor, formado por personas de reconocido prestigio en el ámbito de las 
ciencias sociales, como órgano consultivo y de asesoramiento respecto de los 
proyectos de investigación, cuya regulación ha tenido su desarrollo definitivo en el 
Real Decreto 1214/1997, de 18 de julio, que reglamentariamente desarrolla la Ley 
39/1995, de 19 de diciembre, de Organización del CIS. 
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FELIX REQUENA SANTOS 

PRESIDENCIA 

Berta  
 Álvarez-Miranda Navarro 

 
DIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO DE 
INVESTIGACIÓN. 

María  
Fernández Sánchez 

 
SECRETARIA  

GENERAL. 

Óscar  
Martínez de la Torre  

 
DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO DE 
BANCO DE DATOS. 

Unidad de Tabulación y 
Codificación 

Unidad de Campo 
 

Unidad de Muestras 
 

Cristina  
Rodríguez Vela  

 
DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
DE PUBLICACIONES  Y FOMENTO 

DE LA INVESTIGACIÓN. 

Régimen Interior, 
Registro y Oficialía 

Banco de Datos 

Atención a Usuarios 

Unidad de Gestión 
Informática (UGI) 

Gestión Económica, 
Contratación y 
Presupuesto 

 Recursos Humanos 

Publicaciones 
y Librería CIS (on line y 

presencial)  

Fomento de la 
Investigación (Becas, 

Cursos Subvenciones y 
Postgrado) 

Biblioteca  
del CIS 

Área Jurídica y 
Relaciones 

Institucionales 

CONSEJO ASESOR UNIDAD DE APOYO 
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En cuanto a los recursos económicos del organismo, el Centro de 

Investigaciones Sociológicas cuenta, para el cumplimiento de sus fines, con los 
recursos económicos que al objeto vienen consignados en los Presupuestos Generales 
del Estado. Efectivamente, el artículo 12 de la Ley 39/1995, de Organización del CIS, 
dispone que los bienes y medios con que contará el organismo que son los siguientes: 

 
a) Los créditos y subvenciones que anualmente se consignen en los 

Presupuestos Generales del Estado. 
b) Los bienes y derechos que constituyen su patrimonio, así como los productos 

y ventas de los mismos. 
c) Los ingresos de derecho público y privado que le corresponden y, en 

particular, los que procedan de la venta de publicaciones, realización de 
cursos o seminarios, acceso al Banco de Datos, convenios de cooperación o 
de cualquier otra actividad relacionada con las funciones del centro. 

 
Cuenta, además, con los servicios administrativos, con las instalaciones y con el 

material que constituyen su patrimonio. 
 
El Organismo está exento del Impuesto de Sociedades, y se encuentra sujeto al 

IVA en las operaciones relacionadas con la venta de publicaciones y prestaciones de 
servicios (servicios de Banco de Datos y realización de Encuestas para otros 
organismos). 
 
 Respecto a los recursos humanos y personales con que cuenta el organismo se 
gestionan desde la Secretaría General, por delegación expresa –contenida en el 
artículo 14 Real Decreto 1214/1997, de 18 de julio, de Organización del CIS- de las 
competencias que, en materia de personal, tiene atribuidas la Presidencia del Centro 
por la normativa general sobre función pública y organismos autónomos. 
 
 A 31 de diciembre de 2014, el personal total que prestaba servicios en el CIS 
ascendía a 94 efectivos reales, entre el personal funcionario directivo, técnico, y 
administrativo (43) y el contratado en régimen laboral (51). 
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VI.2.  BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS.- 
 

a) Imagen fiel. 
Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la 
entidad, se expresan en euros, y se presentan de acuerdo con el contenido 
establecido en el artículo 128 de la Ley General Presupuestaria y en la 
Instrucción de Contabilidad de la Administración Institucional del Estado y con 
los principios contables públicos establecidos en la Ley General 
Presupuestaria y en el Plan General de Contabilidad Pública, con el objeto de 
mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado 
económico patrimonial y de la ejecución de su presupuesto. 
 

b) Comparación de la información.  
La estructura de las cuentas anuales no se ha modificado, lo que permite la 
comparación de las cuentas anuales del ejercicio con las del precedente.  
 

c) Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios de 
contabilización. 
Se han utilizado los mismos criterios de contabilización que en ejercicios 
precedentes. 

 

 
 

  
VI.3. NORMAS DE  RECONOCIMIENTO Y VALORACION.- 
 

a) Inmovilizado. 
 Las inversiones materiales se registran al coste de adquisición. Las cuotas de 

amortización del inmovilizado material se determinan por el método lineal. Se 
toma como vida útil el periodo establecido en las tablas de amortizaciones 
previstas en el anexo de la Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999, 
por la que se regulan determinadas operaciones contables a realizar a fin de 
ejercicio. 

 
b) Ingresos y gastos. 

 Los ingresos y gastos se imputan a la cuenta del resultado económico 
patrimonial siguiendo el criterio de devengo, es decir, en función de la 
corriente real de bienes y servicios que los mismos representan y con 
independencia del momento en que se produce la corriente monetaria o 
financiera derivada de ellos o se reconozcan las obligaciones presupuestarias. 

 
c) Transferencias y subvenciones. 

Las transferencias y subvenciones, tanto corrientes como de capital, tanto 
recibidas como entregadas, se imputan a la cuenta del resultado económico 
patrimonial del ejercicio en el que se reconocen los derechos y obligaciones 
que de ellas se derivan. 
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CENTRO DE INVESTIGACIONES SOCIOLÓGICAS 
EJERCICIO 2014 

MEMORIA 
 
  

 
VI.11. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE.-  
 
 No se ha producido ningún hecho con posterioridad al cierre que afecte a las 
cuentas anuales del ejercicio. 

 
 

Los siguientes modelos de la Cuenta no tienen contenido:

V.3 Resultado de operaciones comerciales.
VI.6 Pasivos financieros: Situación y movimientos de las deudas. Resumen por categorías (punto 10.1.c) de la Memoria.
VI.8 Provisiones y contingencias (punto 15 de la Memoria)

25102 - CENTRO DE INVESTIGACIONES SOCIOLÓGICAS
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CENTRO DE INVESTIGACIONES SOCIOLOGICAS 

 
Informe de auditoría de las cuentas anuales 

Ejercicio 2014 
 

 Intervención Delegada en  el Centro de Instigaciones 
Sociológicas 

 

Índice 
I. INTRODUCCIÓN 

II. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES 

III. OPINIÓN 

IV. ASUNTOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN

IV.1 PÁRRAFO DE OTRAS CUESTIONES 

V. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES O REGLAMENTARIOS

 
 

I. Introducción 
 

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Delegada 
en el Centro de Investigaciones Sociológicas en uso de las competencias que le atribuye el artículo 
168 de la Ley General Presupuestaria ha  auditado las cuentas anuales de 2014 que  comprenden, 
el balance de situación a 31 de diciembre de 2014, la cuenta de resultado económico-patrimonial, 
el estado de liquidación del presupuesto, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de 
flujos de efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

El Presidente del  Centro de Investigaciones Sociológicas es responsable de la formulación de 
las cuentas anuales de la entidad de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla 
en la nota 1 de la memoria adjunta y en particular de acuerdo con los principios y criterios contables, 
asimismo, es responsable del control interno que considere necesario para permitir que la 
preparación de las citadas cuentas anuales estén libres de incorrección material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el 
Presidente del organismo el 27 de marzo de 2015 y fueron puestas a disposición de la Intervención 
Delegada el 27 de marzo de 2015. 

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero 
25102_2014_F_150327_131426_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico se corresponde con 
5760D31CE556ABD66C346773FB9772E9DB2E9DE1490AAC480F0D502439F3476C y está 
depositado en la aplicación RED.Coa de la Intervención General de la Administración del Estado. 
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II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores 

 
Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la 

imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una 
seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de incorrección 
material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta 
el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del gestor de las 
cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en 
función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de los 
criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por el gestor, así 
como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 
  

 
III. Opinión 

 
 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Centro de Investigaciones 
Sociológicas a 31 de diciembre de 2014, así como de sus resultados, de sus flujos de efectivo y del 
estado de liquidación del presupuesto correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, 
de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en 
particular con los principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el mismo . 
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IV. Asuntos que no afectan a la opinión 

IV.1 Párrafo de otras cuestiones 
 

Aunque no se trata de asuntos que deban ser reflejados en las cuentas anuales, a efectos de 
un mejor entendimiento de nuestro trabajo de auditoria y de nuestras responsabilidades como 
auditores, ponemos de manifiesto lo siguiente: 
 
IV.1.1 En la cuenta del PGCP 211 "Construcciones" se ha contabilizado una construcción que se 
encontraba en curso a 31/12/2014 por importe de 118.431,07€. 
 
IV.1.2 Partiendo de la relación de facturas emitidas por el centro, no han sido reflejados todos los 
derechos reconocidos ni derechos pendientes de cobro del ejercicio 2014 relativos a venta de 
publicaciones. Además, se han reconocido como derechos de cobro del ejercicio corriente derechos 
que corresponden a ejercicios cerrados por importe de 3.773,28€. 
 
IV.1.3 La entidad en la nota 4 de la memoria indica que aplica el principio de devengo para los 
ingresos y gastos, sin embargo en la contabilización de los intereses de las cuentas corrientes aplica 
el criterio de caja. 
 
IV.1.4 El contenido de la memoria es incompleto: no incluye una relación de todas las notas sin 
contenido, en la descripción de las principales fuentes de ingreso de la nota 1 de la memoria adjunta 
no se informa de las tasas que recauda el centro, existen discrepancias entre los datos reflejados en 
la nota "21 Contratación administrativa. Procedimientos de adjudicación" de la memoria adjunta y los 
que se desprenden de los contratos adjudicados por el organismo durante el ejercicio, y por último, 
existiendo  financiación afectada, no han sido cumplimentadas  las notas de la memoria adjunta 
“23.4.1 Información Presupuestaria. Gastos con financiación afectada. Desviaciones de financiación 
por agente financiador” y “23.4.2 Información Presupuestaria. Gastos con financiación afectada. 
Gestión del gasto presupuestario”. 
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V. Informe sobre otros requerimientos legales o reglamentarios 
 

La entidad auditada presenta, en las notas 23.7, 24, 25 y 26 de la memoria adjunta, 
información referida al Balance de resultados e informe de gestión, a los Indicadores financieros, 
patrimoniales y presupuestarios, al coste de las actividades y a los Indicadores de gestión de acuerdo 
con lo previsto en la Orden EHA1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General de 
Contabilidad Pública, con la Orden EHA/2045/2011, de 14 de julio, por la que se aprueba la 
Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado y la Resolución de 28 de 
julio de 2011, de la Intervención General del Estado, por la que se regulan los criterios para la 
elaboración de la información sobre costes de las actividades e indicadores de gestión, 
correspondientes al ejercicio 2014. 

En la nota 23.7 Balance de resultados e informe de gestión no se ha cumplimentado el cuadro 
B) Coste de los objetivos realizados. La nota 24 se ha cumplimentado correctamente. Respecto a las 
notas 25 y 26 no nos ha sido posible comprobar que la información esté libre de errores u omisiones 
de acuerdo con lo establecido en la regulación indicada ni que sea razonablemente coherente con la 
información contable auditada. 

 

 

 

 

 

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación 
Registro Digital de Cuentas Públicas (RED.Coa) de la Intervención General de la Administración del 
Estado por la Interventora Delegada en el Centro de Investigaciones Sociológicas y por el Interventor 
Delegado Adjunto en el Ministerio de la Presidencia, en Madrid, a 22 de julio de 2015. 
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